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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto de la presente Adenda al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el desarrollo de las actuaciones contempla-
das en el Convenio-marco de colaboración entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Enti-
dad Pública Empresarial Red.es, para la puesta en marcha del programa 
«Internet en el Aula», consiste en llevar a cabo, durante el año 2007, 
actuaciones dirigidas a la capacitación de docentes y asesores de forma-
ción de profesores.

Segunda. Inversiones a realizar por el Ministerio de Educación y 
Ciencia.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto de la Adenda, el 
Ministerio de Educación y Ciencia se compromete a realizar, en el año 2007, 
una transferencia a la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma 
por una cantidad de 346.838 euros, con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 18.10.322B.454 de los Presupuestos Generales del Estado para 2007, que 
se destinará a financiar las acciones de capacitación de docentes y aseso-
res de formación de profesores.

Dicha transferencia se efectuará antes del 30 de junio de 2007, y estará 
sujeta a lo establecido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones de 17 
de noviembre. Además, la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma, deberá aportar al MEC certificación expedida por los servi-
cios competentes de dicha Consejería de haber sido ingresado en su 
contabilidad el importe del libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual 
de trabajo, relativas a formación del profesorado y asesores de forma-
ción de profesores, serán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo 
programa 2000ES051PO014 lo que requerirá, de una parte, certificado del 
responsable de la entidad que justifique que ha sido cumplida la finalidad 
para la cual se otorgó la subvención, la elaboración de una Memoria 
General de las actividades y un dossier que contenga los oportunos docu-
mentos justificativos del gasto, y, de otra, la inclusión del logotipo del FSE 
y la constancia explícita de dicha cofinanciación en las actuaciones, a las 
que se hace referencia en la presente Estipulación y de conformidad con 
el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al 
término del ejercicio, la Consejería de Educación de la Comunidad Autó-
noma deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar al 
referido FSE ejecutados a 31 de diciembre del año 2007. El certificado se 
emitirá dentro de los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder 
concluir adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente 
de cara a la Unión Europea.

Tercera. Inversiones a realizar por la Consejería de Educación de 
la Comunidad Autónoma.–Para la ejecución del cumplimiento del objeto 
de la Adenda, la Consejería de Educación de la Comunidad Autónoma se 
compromete a financiar las acciones de Formación del Profesorado, en el 
año 2007, con una cantidad de 346.838 euros, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0.1.18.00.03.00.229.54C.5.

Cuarta. Duración.–La presente Adenda surtirá efectos desde la 
fecha de suscripción hasta el 31 de diciembre de 2007.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto 
queda acordado, las partes suscriben la presente Adenda, en el lugar y 
fecha mencionados al inicio.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la 
Ministra de Educación y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, la Consejera de Educación, Cándida 
Martínez López. 

 13005 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación Territorial y Alta Inspección, por 
la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, 
para el desarrollo de los programas de cooperación territo-
rial para alumnos de los programas «Rutas Literarias» y 
«Escuelas Viajeras» durante 2007.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja han suscrito un Convenio de 
colaboración para el desarrollo de los programas de cooperación territo-
rial para alumnos Rutas Literarias y Escuelas Viajeras durante 2007, por lo 
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y el Acuerdo de Consejo 

de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación, en el Boletín 
Oficial del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 11 de junio de 2007.–La Directora General de Cooperación 
Territorial y Alta Inspección, M.ª Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y EL GOBIERNO DE LA RIOJA PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE COOPERACIÓN TERRI-
TORIAL PARA ALUMNOS RUTAS LITERARIAS Y ESCUELAS 

VIAJERAS DURANTE 2007

REUNIDOS

De una parte, D.ª Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra de Educa-
ción y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, de 10 de abril y en uso 
de la competencia establecida en la disposición adicional decimotercera 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

De otra parte, Don Luis Ángel Alegre Galilea, Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de La Rioja, facultado para la firma del 
presente Convenio mediante Acuerdo de Gobierno de 2 de abril de 2004.

Reconociéndose que ostentan capacidad para formular el presente 
convenio,

EXPONEN

Que el artículo 149.1.30) de la Constitución establece la competencia 
exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y nor-
mas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en 
esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por la Ley Orgá-
nica 3/1982, de 9 de junio, y reformado por la Ley Orgánica 3/1994, de 24 
de marzo, dispone en su artículo 12.1 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la ense-
ñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialida-
des, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y 
leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma 
lo desarrollen, sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30) y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Que el artículo 9 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción encomienda al Estado la promoción de programas de cooperación 
territorial dirigidos a alcanzar objetivos educativos de carácter general, a 
favorecer el conocimiento y aprecio por parte del alumnado de la riqueza 
cultural y lingüística de las distintas Comunidades Autónomas, así como 
a contribuir a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la 
compensación de desigualdades. La Ley determina, asimismo, que los 
referidos programas podrán llevarse a cabo mediante convenios o acuer-
dos con las diferentes Administraciones educativas competentes.

Que de conformidad con esta normativa el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Gobierno de La Rioja han venido colaborando desde hace 
años en diversos programas de cooperación territorial. En el año 2007 
esta colaboración se extenderá a los siguientes programas:

Rutas Literarias.
Escuelas Viajeras.

Para poder realizar estos Programas, se hace preciso articular la 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno 
de La Rioja en dicho año 2007.

Consecuentemente con todo lo anterior, el Ministerio de Educación y 
Ciencia y el Gobierno de La Rioja, previa aprobación de la Comisión Dele-
gada del Gobierno para Política Autonómica, suscriben el presente Con-
venio para la ejecución de dichos Programas conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–Constituye el objeto del presente 
Convenio el establecimiento de los mecanismos de colaboración necesa-
rios entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Gobierno de La Rioja 
de acuerdo con las especificaciones contenidas en el mismo para llevar a 
cabo los Programas de Cooperación Territorial de Rutas Literarias y 
Escuelas Viajeras durante el año 2007.

Segunda. Desarrollo de los programas.–El Ministerio de Educación 
y Ciencia convocará en régimen de concurrencia competitiva ayudas para 
participar en los programas que se relacionan en la cláusula anterior. 
Estas ayudas se librarán una vez resueltas las citadas convocatorias. Asi-
mismo, contratará la organización y prestación del transporte durante el 
desarrollo de los programas de Rutas Literarias y Escuelas Viajeras y el 
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seguro de accidentes y responsabilidad civil de los participantes en todos 
los programas.

El Gobierno de La Rioja, por su parte, difundirá entre los centros 
docentes la oferta de los programas. Asimismo, efectuará la selección de 
los grupos participantes de su Comunidad de acuerdo con los criterios 
establecidos en la correspondiente convocatoria. Del mismo modo, el 
Gobierno de La Rioja llevará a cabo la organización de estos programas 
en su Comunidad.

Los alumnos participarán en las actividades acompañados general-
mente por profesores de los que les imparten clase habitualmente, en el 
número que se establezca en la correspondiente convocatoria, que prepa-
rarán la actividad previamente con los alumnos, velarán por el aprovecha-
miento pedagógico y didáctico del programa y serán responsables de sus 
alumnos.

Todos los compromisos económicos con cargo al presupuesto de 2007 
recogidos en el presente convenio están sujetos a las disponibilidades 
presupuestarias de las aplicaciones correspondientes. Por parte del 
Ministerio de Educación y Ciencia las aportaciones en 2007 ascenderán a 
un máximo de 23.756,58 euros con el desglose por programas que se 
indica a continuación.

1. Rutas Literarias.–El desarrollo de este Programa se atendrá a lo 
acordado en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y el Gobierno de La Rioja con fecha 11 de diciembre de 2003.

Para el curso 2006-2007, las partes acuerdan que el Programa se desa-
rrollará con arreglo a los datos y aportaciones que a continuación se 
indican:

Alumnos y profesores participantes:

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de la Comunidad Autónoma de La Rioja que participarán en el 
Programa: 2 grupos.

Número máximo de grupos de 20 a 24 alumnos y 2 profesores, proce-
dentes de otras Comunidades Autónomas que recorrerán la «Ruta litera-
ria» de la Comunidad Autónoma de La Rioja: 2 grupos.

Recursos financieros: Aportaciones para el desarrollo del Programa:

A Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

a) Gastos del programa: Para sufragar los gastos de alojamiento y 
manutención de los grupos de alumnos y profesores participantes, así 
como los gastos diversos que se originen en el desarrollo de la «Ruta litera-
ria» establecida en dicha Comunidad. Total aportación M.E.C.: 6.120,00 €.

b) Ayudas de preparación y desplazamiento.–De acuerdo con la con-
vocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia, libra a la 
Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes a los centros de ella 
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de 
la actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla 
en la que se inicie la «Ruta literaria» asignada, que ascienden a un total 
de 6.200 €.

El presente programa no presenta ningún contenido económico 
para el Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presu-
puestario 2007, ya que las cuantías citadas se libraron por parte de 
dicho Ministerio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto 
de 2006, una vez adjudicadas las ayudas para participar en el programa 
«Rutas Literarias» durante el curso 2006/2007, por Orden de 27 de 
diciembre de 2006. El Gobierno de La Rioja ingresó el importe de dicho 
libramiento en el presupuesto de gastos y habilitó el crédito recibido 
en su presupuesto de 2007, de forma que les permita hacer frente a los 
gastos que se deriven de la actividad y transfieran las ayudas para la 
preparación de la actividad y desplazamiento a los centros beneficia-
rios de las mismas.

B. Por parte del Gobierno de La Rioja: Los gastos derivados de la 
ejecución del Programa (alojamiento, manutención, actividades y coor-
dinación de los grupos de alumnos y profesores que recorran la Ruta de 
La Rioja), se imputarán a la partida presupuestaria 08.04.4221.229, por la 
cuantía estimada de 1.274 €.

2. Escuelas Viajeras.–El desarrollo de este Programa se atendrá a 
lo acordado en el Convenio suscrito entre el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte y el Gobierno de La Rioja con fecha 27 de diciembre 
de 2000.

De conformidad con ello, ambas partes acuerdan que el Programa de 
Escuelas Viajeras se desarrollará durante el año 2007 con arreglo a los 
datos y aportaciones que a continuación se indican:

Alumnos y profesores participantes:

Número de grupos de 12 a 15 alumnos y un profesor procedente de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja que participarán en otra ruta: 11.

Número máximo de grupos de 12 a 15 alumnos procedentes de otras 
Comunidades Autónomas que recorrerán la ruta de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja: 18.

Recursos financieros:

A. El Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación 
presupuestaria 18.11.324N.482 del año 2007 financiará los siguientes 
gastos:

1. Gastos del programa:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutención de los grupos 
de alumnos y profesores participantes en la ruta de dicha Comunidad:

Etapa de primavera: 11.867,04 €.
Etapa de otoño: 11.867,04 €.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de la 
ruta. Total:

Etapa de primavera: 747,54 €.
Etapa de otoño: 747,54 €.

Total aportación M.E.C. ruta de La Rioja: 25.229,16 €.

2. Ayudas de preparación y desplazamiento: De acuerdo con la con-
vocatoria de ayudas, el Ministerio de Educación y Ciencia, librará a la 
Comunidad Autónoma las ayudas correspondientes a los centros de ella 
dependientes, que se conceden para sufragar los gastos de preparación de 
la actividad y desplazamiento desde la localidad de origen hasta aquélla 
en la que se inicie la ruta de Escuelas Viajeras asignada, que ascienden a 
un total de:

Etapa de primavera: 16.205,00 €.
Etapa de otoño: 11.142,00 €.
Total: 27.347,00 €.

Los gastos de la ruta y las ayudas para preparación y desplazamiento 
que corresponden a la campaña de primavera no suponen coste para el 
Ministerio de Educación y Ciencia con cargo al ejercicio presupuesta-
rio 2007, ya que las cuantías citadas se libraron por parte de dicho Minis-
terio con cargo al crédito 18.11.324N.482 del presupuesto de 2006, una vez 
adjudicadas parcialmente las ayudas para participar en el programa por 
Orden de 27 de diciembre de 2006.

Los gastos y ayudas de la campaña de otoño, se financiarán por el 
Ministerio de Educación y Ciencia con cargo a la aplicación 18.11.324N.482 
de los presupuestos de 2007.

B. Por parte del Gobierno de La Rioja: Los gastos derivados de la 
ejecución del Programa (alojamiento, manutención, actividades y coor-
dinación de los grupos de alumnos y profesores que recorran la ruta de 
La Rioja) se imputarán a la partida presupuestaria 08.04.4221.229, por la 
cuantía estimada de 635 €.

Tercera. Justificación.–El Gobierno de La Rioja justificará los libra-
mientos efectuados en aplicación del presente convenio mediante la pre-
sentación de la documentación especificada y en los plazos establecidos 
en la correspondiente convocatoria, debiendo cumplir todas las obliga-
ciones establecidas para las Comunidades Autónomas en la normativa 
vigente.

Cuarta. Comisión Mixta.

1. Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio, ambas 
partes convienen la constitución de una Comisión Mixta paritaria, com-
puesta de seis miembros, tres de los cuales serán designados por el 
Gobierno de La Rioja, dos por el Ministerio de Educación y Ciencia, y uno 
por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
que actuará en representación de la Delegación del Gobierno de dicha 
Comunidad.

2. Corresponde a la Comisión Mixta realizar la evaluación de los 
programas a que se refiere el presente convenio en sus aspectos pedagó-
gicos, organizativos y administrativos.

3. La Comisión Mixta se reunirá cuando una de las partes lo solicite.

Quinta. Difusión.–Ambos firmantes se comprometen a hacer cons-
tar la participación de la otra parte en la difusión en cualquier ámbito de 
los programas a que se refiere el presente convenio.

Concretamente, las publicaciones y notificaciones efectuadas por el 
Gobierno de La Rioja por cualquier medio contendrán el logo institucio-
nal del Ministerio de Educación y Ciencia y la mención expresa: «Pro-
grama cofinanciado por el Ministerio de Educación y Ciencia».

Del mismo modo, las publicaciones y notificaciones del Ministerio de 
Educación y Ciencia contendrán la mención expresa «Programa cofinan-
ciado por las Comunidades Autónomas».

Sexta. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor el día 
siguiente al de su suscripción, teniendo vigencia hasta el 31 de diciembre 
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de 2007, pudiendo prorrogarse para años sucesivos, siempre que no se 
proponga su revisión o denuncia con una antelación mínima de un mes 
antes del término de su vigencia.

En caso de prórroga, se incorporará un Anexo al presente Convenio, 
en el que se especificarán las aportaciones de cada una de las partes para 
el año de que se trate, pudiéndose incorporar –en su caso-otros progra-
mas en los que no participa en este ejercicio la Comunidad Autónoma de 
La Rioja.

Madrid, 6 de junio de 2007.–Por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo.–Por la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, Luis Ángel Alegre Galilea. 

 13006 ORDEN ECI/1977/2007, de 25 de junio, de avocación y 
delegación de competencias en relación con la Resolución 
de 8 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Uni-
versidades e Investigación, por la que se hace pública la 
convocatoria correspondiente al año 2007, de concesión 
de ayudas de los programas Ramón y Cajal y Juan de la 
Cierva, para el período 2005-2007.

El apartado I. Segundo, números 1 y 5, de la Orden ECI/87/2005, de 
14 de enero, de Delegación de Competencias del Ministerio de Educación 
y Ciencia (BOE de 28 de enero), modificada por la Orden ECI/843/2006, de 
9 de marzo (BOE de 24 de marzo), por la Orden ECI/1898/2006, de 5 de 
junio (BOE 15 de junio), y por la Orden ECI/1840/2007, de 6 de junio (BOE 
de 21 de junio), aprueba la delegación por el Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación en el Secretario General de Política Científica 
y Tecnológica, en el Director General de Universidades y en los titulares 
de las Direcciones Generales dependientes de la Secretaría General de 
Política Científica y Tecnológica, de las facultades de concesión de sub-
venciones públicas.

A su vez, los apartados noveno, decimotercero, decimocuarto y deci-
moquinto, número 1, de la Orden ECI/158/2005, de 31 de enero, de bases 
de los Programas Ramón y Cajal y Juan de la Cierva para el período 
2005-2007 en el marco del Programa Nacional de Potenciación de Recur-
sos Humanos del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e 
Innovación Tecnológica 2004-2007 (BOE de 4 de febrero), establecen 
como órgano competente para la instrucción del procedimiento a la 
Dirección General de Investigación. Por su parte, el apartado decimo-
quinto, número 2, de la citada Orden, señala que la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación dictará y publicará en la página web del 
Ministerio de Educación y Ciencia la correspondiente resolución de la 
convocatoria.

Al haberse producido la abstención del Secretario de Estado de Uni-
versidades e Investigación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, res-
pecto de la Resolución de 8 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado 
de Universidades e Investigación, por la que se hace pública la convocato-
ria correspondiente al año 2007 de concesión de ayudas de los Programas 
Ramón y Cajal y Juan de la Cierva para el período 2005-2007 en el marco 
del Programa Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnoló-
gica 2004-2007, queda sin efecto el ejercicio de su competencia ordinaria 
en materia de subvenciones en relación con la citada convocatoria, así 
como la delegación anteriormente descrita.

Procede, por tanto, avocar la competencia de resolución de la conce-
sión de subvenciones previstas en la Resolución de 8 de febrero de 2007, 
de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación antes citada, 
así como delegar en el Director General de Investigación todos los demás 
trámites necesarios para el desarrollo de dicha convocatoria que hubie-
ran de ser ejercidos por el Secretario de Estado de Universidades e Inves-
tigación por sí mismo o mediante delegación.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, previo informe de la Abogacía del Estado 
y de la Intervención Delegada en el Departamento, dispongo:

Primero.–Avocar las competencias de resolución de la concesión 
o denegación de las subvenciones previstas en la Resolución de 8 de 
febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación, por la que se hace pública la convocatoria correspondiente 
al año 2007 de concesión de ayudas de los Programas Ramón y Cajal 
y Juan de la Cierva para el período 2005-2007 en el marco del Pro-
grama Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecno-
lógica 2004-2007.

Segundo.–Delegar en el Director General de Investigación, todas las 
demás competencias necesarias para el desarrollo completo de la Resolu-
ción de 8 de febrero de 2007, de la Secretaría de Estado de Universidades 
e Investigación, por la que se hace pública la convocatoria correspon-
diente al año 2007 de concesión de ayudas de los Programas Ramón y 
Cajal y Juan de la Cierva para el período 2005-2007 en el marco del Pro-
grama Nacional de Potenciación de Recursos Humanos del Plan Nacio-
nal de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 
2004-2007, que hubieran de ser ejercidas por el Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación por sí mismo o mediante delegación, 
excepto las que figuran en el apartado primero.

Tercero.–Esta Orden se notificará a los interesados en el procedi-
miento con anterioridad a la Resolución final.

Cuarto.–La Presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación.

Madrid, 25 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, Mer-
cedes Cabrera Calvo-Sotelo. 

 13007 ORDEN ECI/1978/2007, de 12 de junio, por la que se con-
ceden subvenciones a entidades privadas sin fines de 
lucro, para la realización, durante el año 2007, de congre-
sos y jornadas de difusión de actividades dirigidas a la 
educación de personas adultas en el marco del aprendi-
zaje a lo largo de la vida.

Por Orden ECI/607/2007, de 19 de febrero (Boletín Oficial del Estado 
de 15 de marzo), fueron convocadas subvenciones a entidades privadas 
sin fines de lucro, para la celebración, durante el año 2007, de congresos 
y jornadas de difusión de actividades dirigidas a la educación de personas 
adultas en el marco del aprendizaje a lo largo de la vida.

De acuerdo con la propuesta de concesión elaborada por la Comisión 
seleccionadora, prevista en el apartado sexto de la Orden citada, he 
resuelto:

Primero.–Conceder a las entidades privadas que se relacionan en el 
anexo las subvenciones cuyas cuantías se señalan en el referido anexo y 
cuyo importe se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.10.322B.488, del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia. Dicha concesión estará sujeta a lo previsto en el punto 
primero, apartado 1 de la Orden de convocatoria.

Segundo.–1. De conformidad con lo previsto en el apartado tercero 
de la convocatoria, el importe de las ayudas que se conceden por la pre-
sente Orden, se hará efectivo anticipadamente a las entidades privadas 
beneficiarias.

2. Previamente éstas deberán constituir, a disposición de la Direc-
ción General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educa-
tiva, una garantía equivalente al 25 por ciento del importe de la subven-
ción concedida. Dicha garantía habrá de constituirse en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales, en cualquiera de las modalidades pre-
vistas en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero (BOE del 25), que 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, y con los requisi-
tos establecidos en el mismo para dichas garantías, disponiendo para ello 
de un plazo máximo de quince días a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Tercero.–1. A efectos de justificar la correcta utilización de la sub-
vención concedida, las entidades beneficiarias deberán presentar la docu-
mentación a que se hace referencia en el apartado noveno de la Orden de 
convocatoria de fecha 19 de febrero de 2007 (BOE de 15 de marzo), den-
tro del mes siguiente al término de la actividad y en la forma que se detalla 
en dicho apartado.

2. Esta documentación, se presentará, por duplicado (ejemplar original y 
copia o fotocopia) ante la Dirección General de Educación, Formación Profe-
sional e Innovación Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. La Dirección General de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa realizará las comprobaciones que estime pertinen-
tes para asegurar que los servicios se prestan conforme a los proyectos 
presentados.

Cuarto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse alternativamente recurso potestativo de reposición 
ante el Secretario de General de Educación, en el plazo de un mes o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, compután-
dose ambos plazos desde el día siguiente al de su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de junio de 2007.–La Ministra de Educación y Ciencia, D. P. 
(Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Director General de Educación, 
Formación Profesional e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte. 


